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ACTA ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA 

 
En Madrid, a las 10:00 horas del día 26 de septiembre de 2024, se reúne la Mesa de 

contratación de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades a través de videoconferencia, para proceder a la apertura de la 
documentación administrativa y económica presentada por las empresas interesadas en la licitación 
del contrato titulado: SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL DE 
ALUMNOS ESCOLARIZADOS EN EL CENTRO IES CARPE DIEM EN CHINCHÓN, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL MADRID-ESTE, DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

 
PRESIDENTE: 
 

Nombre Titular 
Juan Pedro Luna González Subdirector General de Gestión de Infraestructuras y Servicios 

 
VOCALES: 
 

Nombre Titular 
Inmaculada Castro López Interventora Adjunta 
Marta Azabal Agudo Letrada del Servicio Jurídico 
Patricia Hurtado Gómez Jefa del Área de Actuaciones Contractuales 
Silvia Manzano Cano Jefa de Servicio de Actuaciones Contractuales 

 
SECRETARIO: 
 

Nombre Titular 
Agustín Jiménez Peñas Técnico de Apoyo 

 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, cumpliéndose 

quorum mínimo necesario, de acuerdo a la Orden 3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero 
de Educación, Juventud y Deporte, por la que se designan los miembros de la Mesa de Contratación 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, comenzando el acto con la comprobación de 
las plicas presentadas según el certificado emitido por la oficina receptora de las mismas de fecha 
26 de septiembre de 2024. 

 
Han presentado documentación las siguientes empresas: 
 

EMPRESA C.I.F. 

1 
SILVIA DE LA HERA 07486371D 

 
 
Se realiza la apertura de los sobres que contienen la documentación a que se refieren el 

artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, resultando que 
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Ref: 59/548074.9/24

EPG40
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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todas las empresas han presentado la documentación requerida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, a excepción de la empresa SILVIA DE LA HERA que deberá subsanar: 

 
-Declaración Responsable múltiple haciendo referencia al apartado de Discapacidad. 
 
A continuación, se procede a la apertura de los sobres que contienen la proposición 

económica de cuyo resultado se hace pública lectura. 
 
Las ofertas económicas son las siguientes: 
 
 

 EMPRESA C.I.F. DESCUENTO OFERTA 

1 
SILVIA DE LA HERA 07486371D 0,00 

 
 
 
Se hace constar que, de existir alguna oferta que pudiera considerarse que contiene valores 

anormales o desproporcionados, se cursará la oportuna comunicación a los interesados y se 
solicitará la correspondiente información a los licitadores incluidos en tal circunstancia, así como el 
asesoramiento de los servicios técnicos, tal y como está previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto.  
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar 

y fecha al principio indicados. 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA   EL SECRETARIO DE LA MESA 
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